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La democracia no está completa sino no se cuenta con la presencia activa de las 
mujeres, de ahí la importancia de todos los esfuerzos tendientes a derrumbar las 
barreras que nos alejan del ejercicio efectivo del poder político, económico y social. 

La democracia implica sujetos pensantes, deliberantes y autónomos, con capacidad 
de desarrollar sus poderes personales, que en el caso de las mujeres, además de 
las transformaciones individuales implica el encuentro con otras mujeres para 
construir un “entre nosotras”, sujeto colectivo legítimo que incide políticamente en 
sus entornos y en los escenarios donde se toman las decisiones que afectan la vida 
no solo de las mujeres, sino también de otros sectores.

Concepción socio-política de 
Democracia



No centra su análisis de manera unilateral en los problemas de la 
mujer, ni busca sólo la transformación de la población femenina. 

El objetivo es el cambio de las relaciones asimétricas e injustas entre 
los géneros, y el mejoramiento de todas las personas y la sociedad en 
su conjunto, tanto en términos materiales, como físicos y emocionales, 
con el objeto de lograr la plena ciudadanía y la democracia social. 

Concepción socio-política de 
Desarrollo



Han sido ejercicios 
colectivos, participativos e 
incluyentes, han arrojado 
como resultado agendas 
ciudadanas de las mujeres 
del orden municipal, 
subregional y departamental. 

Nuestros ejercicios de participación 
en la planeación de desarrollo   



La Agenda de las Mujeres plantea unas aspiraciones superiores en 
relación con el PDD del cual se espera: compromiso con la paz en los 
territorios; hacer de la transversalización de la perspectiva de género y de 
los presupuestos sensibles al género una realidad; incluir los enfoques 
diferenciales en las acciones del Estado (enfoque de género, enfoque 
interseccional y enfoque territorial); compromiso para dar cuentas claras y 
transparentes de la ejecución de recursos aplicados para el logro de la 
igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres en el 
Departamento de Antioquia. 

Nuestros ejercicios de participación 
en la planeación de desarrollo   



El ejercicio de posicionar las agendas de las mujeres se 
convierte en la posibilidad de que las mujeres no seamos 
simplemente objeto de políticas públicas, sino sujetos 
activos en su construcción y deliberación, además, aporta a 
la promoción de una cultura política más transparente y a la 
transformación de las relaciones de poder.

Nuestros ejercicios de participación 
en la planeación de desarrollo 



Nuestros ejercicios de participación 
en la planeación de desarrollo 



Las Mujeres en el Plan de 
Desarrollo Departamental



El PDD contempla 41 propuestas 
de la agenda de las mujeres. 

Propuestas de las mujeres en el PDD



El enfoque de género sigue siendo interpretado como la asignación de 
programas para las mujeres. 

El enfoque de género para cumplir con un requerimiento. 

No da respuesta a la transversalidad. 

Pobreza de datos estadísticos diferenciales.

Además de carecer de un uso consistente del lenguaje inclusivo. 

Los indicadores dan cuenta de acciones de cumplimiento y no de 
acciones transformadoras de la realidad. 

Que identificamos 



Aportar al desarrollo local requiere la participación
ciudadana y el fortalecimiento de las capacidades de las y
los actores locales para concertar y dirigir su propio
desarrollo.

Por esto el primer paso para las mujeres es ser sujetos del
desarrollo, lo cual significa ser sujetos de derecho y actoras
políticas que despliegan múltiples acciones para garantizar
la inclusión de sus intereses, necesidades y propuestas en
los procesos de planeación del desarrollo.



Para lograr que la implementación de los compromisos adquiridos 
con las mujeres por los mandatarios/as sean materializados de forma 
accesible, eficiente y efectiva es indispensable que mujeres, grupos y 
organizaciones participemos de forma articulada de ejercicios 
colectivos de exigibilidad, veeduría y control social y político a los 
Planes de Desarrollo. 

Retos de las mujeres con el PDD



Democracia en la elección.
Mayores niveles de interlocución con las mujeres y sus organizaciones. 
Transversalidad del enfoque de género en los CTP.
En las representantes de las mujeres cualificación y sensibilidad para con 
las diferentes situaciones y circunstancias que enfrentamos las mujeres.
Sistemas de información accesibles a la ciudadanía, donde la utilización 
de los datos este disponible y puestos al servicio de futuras 
interpretaciones. 
Que el CTP cuente con un sistema y medios de comunicaciones para que 
los y las ciudadanas estemos informadas del accionar de los y las 
consejeras en los territorio. 

Que esperamos de los CTP


